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MODALIDADES DE PAGO EN LA COMPRAVENTA: 

 
 
4. MODALIDADES DE PAGO 
 
En función del tiempo que transcurre entre el momento de la entrega de las mercancías o la 
prestación de servicios y el cobro de las mismas, surgen tres formas de pago: 
 

• Pago anticipado: el proveedor exige cobrar antes de la entrega o la prestación de servicios.  
• Pago al contado: el cliente paga en el momento de la entrega o de la prestación del servicio. 
• Pago aplazado o a crédito: el proveedor permite aplazar el pago de sus facturas por un 

tiempo.  
 
Según lo establecido en el Código de Comercio, si existe una demora en el pago del precio en 
cuestión, (superior a tres meses) el comprador estará obligado a pagar el interés legal de la cantidad 
que aún no haya satisfecho al vendedor. 
 

 
 
 
4.1 EL CHEQUE: 
 
El cheque es un documento que está regulado por la Ley 19/1985, denominada Ley Cambiaría y del 
Cheque. 
 
No obstante, esta ley no define qué es un cheque, aunque especifica cuáles son los requisitos que ha 
de cumplir, a saber: 
 

♠ La denominación de <<páguese por este cheque>> inserta en el texto mismo del título o 
documento. 

♠ El mandato de pagar una determinada cantidad en euros o en moneda extranjera convertible 
admitida a cotización oficial, ( Debe expresarse en número y letra, prevaleciendo esta última 
en caso de discrepancia)  Este mandato viene implícito en la siguiente fórmula <<páguese 
por este cheque a ….. euros >>. 
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♠ El nombre de quien ha de pagar el cheque a su presentación, denominado librado, que 
necesariamente ha de ser un banco o entidad de crédito. 

♠ Lugar de pago. 
♠ Fecha y lugar de emisión del cheque. 
♠ Firma del que expide el cheque, denominado librador. La firma ha de ser de puño y letra, no 

se admite impresa o estampada.   
 
Las entidades bancarias registran las firmas de los titulares de cuentas corrientes en unos 
documentos, denominados cartulinas de firmas, para poder comprobarlas cuando se quiera cobrar 
un cheque.  
 
La firma del librador debe ser autógrafa e identificable con la de control que tiene el banco. 
Conviene que, si quien firma no es el titular de la cuenta corriente, se haga constar en la antefirma 
cuál es su autorización para firmarlo (poder (PP), orden (PO).por autorización (PA), etc) 
 
Si una persona que no tiene poderes extiende un cheque, queda personalmente obligado a su pago. 
 
Los cheques de cuenta corriente son facilitados en talonarios por las entidades de crédito a las 
personas que han suscrito una cuenta corriente para que puedan disponer de los fondos depositados 
en ellas.  

 
 
 

Persona que interviene en el cheque 

Librador Persona que emite el cheque  

Librado Banco o entidad financiera que debe hacer el pago del cheque.  

Tomador o tenedor Persona a la que se debe pagar el cheque.  

 
Otras personas que pueden intervenir en el cheque 

 

Avalista 
Persona que garantiza que la persona a la que avala pagará el cheque, en 
caso contrario lo hará él. 
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Endosante 
Persona que posee  un cheque y que lo transmite a otra mediante endoso. 

Endosatario 
Persona que recibe un cheque mediante un endoso y que lo puede 
transmitir mediante otro endoso.  

 
4.1. 1 CLASES DE CHEQUES: 

 
Según la forma en que se expresa la persona que tiene derecho a percibir el importe del cheque 
(conocido como tenedor, tomador) se pueden clasificar en:  
 

• Al Portador:  Son los cheques que llevan escrita la indicación “al portador”, y se 
diferencian de otro tipo de cheques porque deben pagarse a cualquier persona que lo 
presente al cobro o que lo ingrese en cuenta.  

 
El cheque a favor de una persona determinada con la mención “o al portador”, un término 
equivalente o sin indicación de tomador, se considera cheque al portador.  
 
 CASO PRÁCTICO 
Cumplimenta el cheque que extiende al portador  Don Manuel García de Alicante, el día 30 de 
enero para pagar 10.525,23 a Don Antonio Ayala Ayala.  

 
 
Caso práctico 
Cumplimenta el cheque que extiende al portador David Herrero Herrero en Sevilla, el día 2 de 
marzo de 200_  para pagar 2.200 € a Rafael Gil 
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• Nominativo Son los que se extiende a favor de una persona física o jurídica. Deben 
pagarse a la persona física o jurídica que los presente y sólo pueden ser cobrador por ella o 
ingresados en cuenta, previa presentación del DNI y firma. 

 
CASO PRÁCTICO: 
Cumplimenta el cheque que extiende  Don Manuel García de Alicante, el día 30 de enero para pagar 
10.525,23 a Don Antonio García García. 

 
 
 

• Cheque a la orden: Son cheques que se extienden a nombre de una persona física o 
jurídica para que ésta pueda transmitirlo por endoso  

 
CASO PRÁCTICO: 
Cumplimenta el cheque que extiende  Don Manuel García de Alicante, a la orden; el día 30 de 
enero para pagar 10.525,23 a Don Antonio García García 
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• Nominativos no a orden: En esta clase de cheques el destinatario es una persona 

determinada y con la cláusula “no a la orden” y otra equivalente como “prohibido endoso” 
 

Se caracterizan porque tras la expresión “páguese por este cheque a” debe figurar el nombre 
de una persona física o jurídica que tiene derecho a percibir el importe del cheque, y la 
expresión “no a la orden”. 
 
La modalidad del cheque nominativo “no a la orden” u otra equivalente se distingue 
fundamentalmente del cheque “a la orden” en que no es transmisible por endoso. 
 

CASO PRÁCTICO: 
Cumplimenta el cheque que extiende  Don Manuel García de Alicante, el día 30 de enero 
para pagar 10.525,23 a Don Antonio García García. Indicando que no se puede endosar.  
 

 
 

 
4.1.2 CHEQUES ESPECIALES 
Existen una serie de cheques que, debido a sus peculiaridades, se consideren especiales, entren ellos  
se pueden citar los siguientes: 
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Cheque para abonar en cuenta 
 
 El librado o el tenedor de un cheque puede prohibir su pago en efectivo insertando la mención 
transversal “para abonar en cuenta” o expresión equivalente. El cheque no puede ser pagado en 
ventanilla, sino que necesariamente ha de haberse ingresando el dinero en la cuenta del cliente que 
lo presenta al cobro.  
 
La finalidad fundamental de cruzar un cheque es evitar que pueda ser cobrado por personas distintas 
a aquéllas a favor de las cuales se extendió, puesto que, de esta forma, queda perfectamente 
identificada la persona que lo cobra.  
 
CASO PRÁCTICO: 
Cumplimenta el cheque para abonar en cuenta que extiende  Don Manuel García de Alicante, el día 
30 de enero para pagar 10.525,23 a Don Antonio García García 

 
 
Cheque Cruzado 
 
Es aquel que el librado del cheque cruza en el anverso con dos rayas transversales y paralelas. El 
cheque cruzado puede ser:  

� Cheque cruzado general. Entre las dos barras no contiene ninguna indicación o la mención 
“Banco” o “Compañía” o término equivalente. 

 
El tenedor de un cheque cruzado que sea cliente del banco librado puede cobrarlo en 
efectivo, si el tenedor no es cliente. Sólo puede cobrarlo mediante abono del importe en una 
cuenta bancaria.  
 

CASO PRÁCTICO: 
Cumplimenta el cheque que extiende  Don Manuel García de Alicante, el día 30 de enero para pagar 
10.525,23 a Don Antonio García García. El cheque es cruzado general.  
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� Cheque cruzado especial. Entre las dos barras se escribe el nombre de un banco 
determinado por el cual se puede cobrar el cheque.  

 
CASO PRÁCTICO: 
 
Cumplimenta el cheque  que solo pueda ser cobrado por el BBVA, que extiende  Don  
Manuel García de Alicante, el día 30 de enero para pagar 10.525,23 a Don Antonio García García  
 

 
 
Cheque conformado 
 
El librador o el tenedor de un cheque pueden pedir al banco librado que preste su conformidad al 
cheque insertando las expresiones  “Certificado” “visado”, “conforme” y otra semejante.  
 
La conformidad acredita la autenticidad del cheque y la existencia de fondos suficientes en la 
cuenta del librador para pagar el cheque. 
 
El banco que conforma el cheque se compromete a retener en la cuenta del librador la cantidad 
necesaria para pagar el cheque, hasta el fin del plazo de presentación, o por el tiempo que se exprese 
en la conformidad.  
 
Esta conformidad se consigna en el dorso del cheque y en ella se ha de indicar la fecha límite de la 
cláusula 
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El Cheque bancario 
 
La persona que tiene depositados fondos en una cuenta bancaria que no es una cuenta corriente 
puede solicitar al banco que les expida un cheque para disponer de su dinero. Este cheque se 
denomina cheque bancario y presenta las siguientes peculiaridades: 
 

� Lo expide el banco a petición del titular de una cuenta bancaria. 
� El banco retira de la cuenta el importe del cheque.  
� Un cheque bancario tiene la garantía de que siempre será pagado. 
� El banco cobrará una comisión por la gestión a la persona que solicita el cheque.  

Es conforme la firma e importe del  
presente cheque por 
 
hasta el   
 
Fecha y firma 
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4.1.3 EL AVAL 
 
El pago del cheque se garantiza mediante aval, ya sea por la totalidad o por parte del importe. El 
avalista (que garantiza el pago si no lo hace el principal obligado) puede ser cualquier persona 
excepto el banco librado. 
 
Se realiza en el reverso del cheque o en un suplemento, y se expresará mediante la expresión “por 
aval”, irá firmado por el avalista y deberá expresar quién es el avalado; de lo contrario se entenderá 
que se avala al librador. 
 
La firma de una persona que no sea el librador en el reverso del cheque se considera como aval. El 
avalista responde de la misma forma que el avalado. Cuando el avalista pague el cheque, para 
recuperar el importe podrá dirigirse contra la persona avalada y contra los anteriores firmantes del 
cheque.  
 
 Caso práctico  6 
 
Doña María Pérez Pérez, de Madrid, extendió un cheque de su cuenta corriente del Banco Ibérico 
para pagar 500 € a Fernando Abad Abad. El librador fue avalado en su totalidad por Antonio 
Fernández Fernández, con domicilio en Avda Carlos III, nº 25 de Córdoba. El aval se extendió el 
día 15 de marzo de 20__. Cumplimenta el aval del cheque. 
 
Por Aval de María Pérez Pérez 
Por importe de Quinientos Euros  
 
Madrid a, quince de marzo de 20__ 
 
 
Nombre y domicilio del avalista: Antonio Fernández Fernández 
Avda. Carlos III, nº 25 14015 Córdoba. 
 
 
Fdo.: Antonio Fernández Fernández  
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4.1 4 TRANSMISIÓN DEL CHEQUE: EL ENDOSO.  
El endoso es una cláusula que sirve para transmitir el cheque. La persona que transmite el cheque se 
denomina endosante, y quien lo recibe endosatario. Si un cheque es nominativo o incorpora la 
cláusula “a la orden” será transmisible por endoso. 
 
El endoso transmite todos los derechos del cheque, y el endosatario puede realizar nuevos endosos, 
iniciando una cadena de endosos, o prohibirlos incorporando la cláusula “no a la orden” 
 
Se realiza en el reverso del cheque o en un suplemento. El endoso deberá ser total y no puede estar 
sometido a ninguna condición. El endoso parcial se considera nulo. 
 
La cláusula del endoso ha de ser firmada por el endosante y ha de quedar identificado el endosatario.  
 
Endoso en blanco es aquél en el que no figura el nombre del endosatario, o que consista sólo en la 
firma del endosante; en este caso el portador podrá completar el endoso, con su nombre o el de otra 
persona, endosar de nuevo el cheque en blanco o nominativo o entregar el cheque a otra persona 
como si fuera al porteador.  
 
Caso práctico 7 
 
Doña María Pérez Pérez, de Madrid, extendió un cheque  para pagar 500 € a Fernando Abad Abad., 
el día 16 de marzo de 20__. Fernando Abad endosó el cheque a Inés Campos Campos, con 
domicilio en Córdoba calle Andalucía nº 2, Código Postal 14088. Cumplimenta el endoso del 
cheque.  
 
Páguese a: Inés Campos Campos 
Con domicilio en  Calle Andalucía nº 2, 14088 Córdoba 
 
 
Córdoba a 16 de marzo de 20__ 
 
Nombre y domicilio del endosante Fernando Abad Abad 
 
 
 
Fdo.: Fernando Abad Abad 
 
 
 
 
4.1 5 PLAZOS PARA EL PAGO DEL CHEQUE 
 
El cheque es pagadero a la vista, es decir, en el momento de su presentación al cobro.  
 
El tenedor o beneficiario de un cheque debe presentarlo al cobro, sin que pierda fuerza jurídica ni 
ninguno de sus derechos en los siguientes plazos.    
 

Plazo de presentación del cheque 

 
El cheque emitido  y pagadero en España 15 días 
El cheque emitido en Europa y pagadero en España 20 días 
El cheque emitido fuera de Europa y pagadero en España  60 días 
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El cómputo del plazo comienza a partir del día que consta en el cheque como fecha de emisión, no 
se excluyen los días inhábiles, pero si el de vencimiento fuera inhábil, se entiende que el cheque 
vence el primer día hábil siguiente. 
 
La orden de no pagar un cheque no tiene efecto dentro del plazo de presentación, salvo por 
sustracción o pérdida. 
 
Los cheques presentados al cobro antes del día de emisión (cheque postdatados) serán pagaderos el 
día de la presentación.  
 
Si el cheque es presentado al cobro fuera de los plazos señalados puede ser pagado, pero si se 
cumplen las condiciones siguientes. 
 

� Que existan fondos en la cuenta. 
� Que el librador no haya revocado la orden de pago. 
� Que el cheque no haya prescrito, es decir, que no hayan transcurrido seis meses desde la 

finalización del plazo de presentación. 
 
Pago parcial del cheque 
 
Cuando la cuenta corriente del librador carezca de fondos para atender a la totalidad del pago, el 
banco de la persona que expide el cheque estará obligado a pagar el saldo que figure en la cuenta en 
el momento de la presentación al cobro, el portador no puede rechazar un pago parcial.  
El librado (Banco) devuelve el cheque al tenedor y exige que el pago parcial se haga constar en el 
cheque y se firme un recibo por la cantidad pagada. 
 
La emisión de un cheque sin fondos facilita al tomador para ejercitar dos tipos de acciones; la civil, 
de indemnización, y la penal, por el delito de estafa a causa del engaño producido.  
 
4.1 6 EL IMPAGO DEL CHEQUE 
 
Cuando no se paga un cheque, el librado puede ejercer la denominada “acción de regreso” contra el 
librador, los endosantes y avalistas del cheque para exigirles judicialmente que paguen su importe. 
 
Para ejercer la acción de regreso se ha de acreditar la presentación dentro del plazo y la falta de 
pago por alguno de los medios siguientes:  
 

� Protesto notarial: ha de ser acreditado por un notario que levanta un acta del hecho a 
petición del tomador.  

� Declaración de impago equivalente al protesto: la realiza el banco librado en el reverso del 
cheque mediante la siguiente fórmula  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Banco librado declara, a los efectos del artículo 146 de la ley 19/1985, 
que presentado este cheque el día           , no ha sido pagado por  euros                          
                           de            de        
 
Banco 
 
 
Firma:  
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Cantidades que se pueden reclamar  
 
Si se ha acreditado el impago, el tenedor del cheque podrá reclamar a aquél contra quien ejecute la 
acción las siguientes cantidades: 

� El importe del cheque no pagado. 
� 10% del importe no pagado. 
� Interés legal aumentado en dos puntos. 
� Gastos, incluidos protesto y comunicaciones. 
� Indemnización por daños y perjuicios. 

 
Si la persona que paga el cheque en vía de regreso es un endosante o avalista, podrá reclamar el 
importe, los gastos enumerados en el apartado anterior y el interés legal aumentado en dos puntos.  
 
Esta acción irá dirigida contra el librado y anteriores endosantes y avalista, en el plazo de seis meses 
desde que se ha hecho el pago.  
 
 
4. 2 TRANSFERENCIA BANCARIA 
 
Es la operación por medio de la cual  los  titulares de cuentas bancarias pueden realizar un traspaso 
de fondos entre dos cuentas, del mismo titular o de dos titulares distintos, en el mismo o en distintos 
bancos, en la misma localidad o en otra diferente. 
 
En la operación intervienen un ordenante y un beneficiario. 
 
Ordenante es la persona titular de una cuenta que da orden a su banco para que transfiera una 
cantidad de dinero que le es cargada en su cuenta. 
 
Beneficiario es la persona que recibe el dinero mediante abono en una cuenta de la que es titular.  
 
El banco cobra una cantidad en concepto de comisión, que estará en función del importe de la 
cantidad transferida. 
 
También, se puede ordenar que las transferencias se hagan de forma automática y repetitiva, con 
una periodicidad determinada, por una cantidad concreta. Por ejemplo, transferir el primer día de 
cada mes 300 €. 
Las transferencias se realizan cumplimentando un impreso normalizado que facilita el banco en el 
que aparecen los datos identificativos correspondientes del ordenante y el beneficiario en cuestión. 
 
Las transferencias, en general, pueden ser de dos tipos, internas y externas: 
 

• Transferencias internas: Cuando el ordenante y el beneficiario son la misma persona que 
tienen dos cuentas en la misma o en distinta oficina de la misma entidad bancaria. 

• Transferencia externas. Se produce cuando las cuentas del ordenante y del beneficiario 
están en diferentes entidades financieras.  

 
Las transferencias se pueden hacer utilizando diferentes canales, como son las que se detallan en el 
listado que se ofrece a continuación.  
 

• Las oficinas bancarias, cumplimentado un impreso.  
• Utilizando cajeros automáticos. 
• A través de la banca electrónica, utilizando Internet. 
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CASO PRÁCTICO RESUELTO  
Don Fabio Segarra López realiza una transferencia bancaria en la Caixa a favor de Almacenes 
Daniel del Cubo  en la entidad financiera Caja Postal calle Argentina nº 16 de Coslada, para pagarle 
la factura nº 89/07 por importe de 54.890,00 €. La entidad financiera cobra una comisión del 0,3 por 
mil.  

 
 
4. 3 OTROS MEDIOS DE PAGO 
 
El Abono En Cuenta  
 
El abono en cuenta consiste en ingresar en efectivo una determinada cantidad que realiza el 
ordenante en la cuenta bancaria del beneficiario. Dicho ingreso se realiza cumplimentando un 
impreso normalizado que facilitan en todas las oficinas bancarias. 
 
Caso práctico 9  
 
María Gómez Gómez, representante de la Sociedad Sur S.A., adeuda 1800 € a Don Fernando 
González González, que le abona mediante cheque nominativo del Banco Ibérico 2038, oficina 117, 
número 16 725 345, ingresándolo en la cuenta corriente que el citado señor González posee en 
BBVA, sucursal 182, oficina 4000, número de la cuenta 098 765 4321 
 
 
4. 4 LA JUSTIFICACIÓN DE PAGO: EL RECIBO 
 
El recibo es el documento que emite la persona que cobra una cantidad y que entrega al que paga 
como justificante de que se ha recibido una determinada suma de dinero. Los recibos deben 
extenderse en unos impresos especiales que constan tanto de recibo como de matriz, en la que se 
escribe de forma abreviada el contenido del recibo. Así, el recibo se entrega firmado a la persona 
que paga, y la matriz queda en poder de quien realiza el cobro como justificante del pago 
correspondiente. 
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CASO PRÁCTICO RESUELTO DE RECIBO 
 
Recibo emitido el día 7 de marzo de 20__ por Roberto Cabrera por el pago de 2.350,00 que ha 
realizado la empresa ZIBER ELECTRONIC, S.L por el alquiler del local Calle Santa Bárbara.  

 
 
Ejercicios 
 
1.-  Cumplimenta el cheque que extiende al portador Belén Heredia en Segovia, el día 2 de febrero 
de 20__  para pagar 1200,00 € a Rafael Gil 
 
2.- Cumplimenta el cheque que extiende Pedro Malo Malo, a nombre de Gregorio García García en 
Guadalajara, el 12 de enero de 20__ por importe de 360,00 € 
 
3.- Cumplimenta el cheque o al portador por importe de 150,00 € a favor de Jesús Lolo Lolo 
expedido en Vigo el día 30 de mayo de 20__ por Magdalena Larga Larga. 
 
4.- Extiende un cheque, por Antonio Álvarez Álvarez;  por importe de 600,00 €, a favor de Pilar 
Cuesta Cuesta con la cláusula a la orden y endósalo a doña Pilar Ayuso, con domicilio en C/ 
Carpetana nº 5 de  Montilla a 11 y 12 de diciembre de 20__ respectivamente.  
 
5.- Cumplimenta un cheque extendido por Manuel Peñon Soto (avalado por Fernando Loredo, con 
domicilio en Avda. Barceló nº 4 de 14025 Córdoba) para pagar a Carmen Lindo Cordero 400,00 €. 
El cheque se endosó a Marta González González con domicilio en Calle Felipe II de 14001 
Córdoba . La endosante fue avalada por Esther López López. Se pudieron cobrar sólo 250 € ¿Cómo 
se deja constancia de este hecho? Fecha 12 de marzo.  
 
6.- Extiende el cheque para abonar en cuenta, por importe de 900,00 €, que extendió  Don Antonio 
Rosado Rosado, en Barcelona a 1 de abril de 20__, a favor de Miguel Barcelona  
Cumplimenta en el reverso del cheque anterior la cláusula de conformidad del banco librado.  
 
7.- Cumplimenta un cheque cruzado general a la orden de José Orejas Orejas, por importe de 1600 
€, extendido en Sevilla a 15 de abril de 200_ por Ana Paredes Paredes y avalado por Pablo Arias 
Arias. 
 

Fdo.: Roberto Cabrera 
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8.- Cumplimenta un cheque cruzado especial no a la orden, para que sólo pueda ser cobrado por el 
Banco BBV.  
 
Se extiende en Salamanca el 10 de octubre de 200_ a favor de doña Paloma Cifuentes Cifuentes. 
 
9.- ¿Qué importe puede reclamar el tenedor de un cheque de 400,00 € que no ha sido pagado, sino 
que se ha ejecutado la correspondiente acción de regreso? 

• El interés legal del dinero es del 4,25%. Han transcurrido cinco meses desde su presentación. 
• Los gastos ocasionados ascienden a 30 € 
• Reclama una indemnización de 60 € 

 
10. Extiende un recibo por los cheques de las actividades 1 y 5. 
 
11.- Cumplimenta un recibo por importe de los 400 € que recibió Sara García García por el cobro 
del alquiler de la vivienda que tiene alquilada a Carlos Domínguez Domínguez  el día 1 de abril de 
200_. 
 
12.- La sociedad Sepa S.A., el 8 de febrero de 200_, da la orden al Banco Ibérico, oficina 120, 
cuenta corriente 990, de transferir 1500 € a la cuenta corriente 5531, que la editorial Leta S.A. de 
Madrid, con domicilio en la calle Poeta, posee en el BBV. El importe de la deuda corresponde a la 
suscripción anual de la revista Actualización Fiscal ZZ. Cumplimenta la orden de transferencia.  
 
13.- Cumplimenta el recibo nº 1 extendido por la entrega de un cheque a favor de doña María Jesús 
Sevillano Sevillano, por importe de 900 € correspondientes al pago de la factura número 50 pagada 
por Doña Aurora Cezón Cezón. Se extendió en la ciudad de Sevilla el día 7 del mes de abril de año 
20 _ 
 
14.- El día 16 enero de 200_ Javier Herranz Herranz, director financiera de la sociedad Sepa S.A 
titular de la cuenta número 12345 en el Banco Ibérico, oficina 123 de Madrid, dio la orden de 
transferir 1200 € a la cuenta corriente número 1000556677, que José Heredia, con domicilio en 
Zaragoza, calle el Charco, 22, mantiene en CajaSol de Sevilla.  
 
15.- Cumplimenta un cheque cruzado general a la orden de José Frente Frente, por importe de 2000 
€, extendido en Sevilla a 15 de abril de 200_ por Ana Gil Gil y avalado por Pablo Arias Arias con 
domicilio en calle Cultura nº 32 de Sevilla, Código postal 41380 
 
16.- Cumplimenta un cheque cruzado especial para que sólo pueda ser cobrado por La Caja San 
Fernando a la orden de José Frente Frente, por importe de 2000 €, extendido en Sevilla a 15 de abril 
de 200_ por Ana Gil Gil y avalado por Pablo López López  con domicilio en Avda. Constitución nº 
23 de Sevilla, Código Postal 41345. 
 
17.- Indica qué cantidad prevalece en el cheque en los siguientes casos: 

a) Aparece el importe escrito en número como 3.455,00 € y en letra tres mil quinientos 
cuarenta y cinco Euros. 

b) Aparece escrito con letra el importe de dos formas: como doscientos euros y como 
quinientos euros. 

 
18.- Respecto al cheque bancario, responde a las siguientes preguntas: 

a) ¿Quién lo expide? 
b) ¿Quién solicita que sea expedido? 
c) ¿En qué se diferencia de un cheque de cuenta corriente? 
d) ¿En que se diferencia de un cheque de ventanilla? 


